
ELECCIONES A LAS CORTES GENERALES 

DE 10 DE NOVIEMBRE 2019 


El Boletin Oficia l del Estado n O 230 de 24 de Septiembre publica el RO. 
nO 551/2019 convocatoria de Elecciones a Cortes Gene rales I que tendrán 
lugar el domingo 10 de Noviembre de 2019 , 

Para participar en dichas elecciones es necesario figurar ins crito en el 
Censo Electoral de Residentes en e l Extranjero (CERA) . Con el. fin de que 
los electores puedan comprobar su inscripción, l as listas del Censo 
Electoral permanecerán expuestas en las Oficin a s Consulares entre los 
días 30 de Septiembre a 07 dQ OctubrQ, ambos inclusive . En este plazo 
usted podrá consultar sus dato s' y presentar la oportuna reclamación en 
caso de que los mismos sean erróneos 0 - ~stén incompleto s , así como 
reclamar su alta en el censo si no estuv.iera inscrito. 
Importante: Si usted solicitó el . vc;>to para ¡"as Elecciones a Co~tes 
Generales del dia 28 de Abril de 2019 ' Y fue aceptada , sa" solicitud es 
válida para las Elec ciones del 10 de Noviembre de 2019 .: No es necesario 
que lo vuelva a solicitar . 

El horario de apertura d~ la Oficina Consular es de lunes a viernes de 
08: 00 a 14 : OO. La Oficina Consular permanecerá abierta el sábado 05 y 
domingo 06 de Octubre en horario de 09 , 00 a 14 , 00 h oras. 

Los electores del CERA NO RECIBIRÁN DE OFICIO la documentación para votar 

a las Elecciones a las Cortes Generales, sino que deberán solicitarla a 

la correspondiente Delegación Provincial de la Oficina del Censo 

Electoral en el impreso oficial de solicitud de voto no más tarde del 19 

de Octubre. 


Di cho impreso se remi tirá a los electores inscri t o s en el CERA por la 

Oficina del Censo Electoral . También podrá recoge rse en las Oficinas 

Consulares o descargarse desde esta we b : 

Entrando en www .ine.es: 


Pinehar "tle eei o nes a Corto. Genérale$ de 10 de no vieEllbre " "Cui/l d IO! func10nes" "Voto de 
101 ellletor.~ residentea ausentes que viven en el elttranj9ro" . 

Para o btenljr el LiGtado de las Del.9acionea Provineia le s : 
www . ine QI/Ofiein8_e.nGo/eontaetar_oce. hta 

Recibida la solicitud , las Delegaciones Provinciales de la Oficina del 
Censo Eleotoral remitirán a la dirección del domic i lio de inscripción d e l 
elector la documentación neCQsari a para que pu~da votar . 
Recibida la documentación para votar , el elector podrá e jercer su derecho 
do sufragio, eligiendo unas de las siguientes opci o nes : 

al Depositar el voto en la Oficina Consular (personalmente) 
entre l os días 06 , 07 Y 08 de Noviembre, ambos inclusive. 

b) Enviar el voto por correo certificado a la Oficina Consular no 
más tarde del dia 05 de Noviembre . 

Para má s información p u ede usted dirigirse tanto per.sonal corno 
telefónicamente a la Oficina Consulax, situada en la Avda. Mohamed V, 34. 
Teléfono : 0539 - 70 39 84 0539 - 70 39 86 0539 - .()-3 87 
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-' Elecciones a Cortes Generales de 10 de noviembre de 2019 « 
0= Importante : Si usted solicitó el vOlo para las elecciones a Cortes Generales del dia 28 de abril de 2019 y fue aceptada, o 
f  esa solicitud es valida para las elecciones deltO de noviembre de 2019. No es necesario que lo vuelva a solicitar. 

U 

UJ Si no llene una solicitud aceptada en las elecciones del 28 de abril de 2019 y desea volar en las elecciones que se 

-' celebraran el dia 10 de noviembre de 2019 debe solici tarto. no más larde del día 19 de octubre de 2019. mediante una 
UJ 

de las sig uienles opciones: o 
1. Por internet con certificado electrón ico. Oeberá acceder al trámile -Solicitud '1010 CERA" en la dirección 
'"z hups:llsede.ine.gob.eSivoloCorreoCeral mediante un certificado electrónico-'reconocido asociado a su Documento 
UJ 

u 	 Nacional de IdenUdad (DN!). 
-' 
UJ 	 2. POf interne( con la clave de tramitación telemática e ll remitida de oficio por correo postal at domicilio de su 
el 	 inscripción. Deberá acceder al trémite ·Solicitud voto CERN en la dirección hllps:llsede. ine.gob.eslvotoCorreoCeral 


mediante la en . seguir las instrucciones que se le presenten yadjuntar el fichero de la imagen de UNO de los 
« 
z siguientes documentos: 

w • Documento Nacional de Identidad español (ONI). 


o 
~ • Pasaporte expedido por las autoridades españolas. 

• Cerlirlcación de nacionalidad española (de expedición gratui ta en el Consulado o Embajada en que esté inscrito). 

e • Certificación de inscripción en el Registro de Matricula Consular (de expedición gratuita en el Consulado o Embajada 
en Que esté inscrito). 

3. Por correo postal o por fax a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral de la provincia en cuyo censo 
se encuentre inscrito en España. sin tener en cuenta los cambios de muniCipiO de inscripCión prodUCidos en el año 
anterior a la fecha de la convocatoria. Deberá cumplimentar la solicitud de voto y la fecha . firmarla y adjuntar UNO de los 
siguientes documentos: 

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad español (DNI). 
• Fotocopia del pasaporle expedído por las autorid;:tdes españolas. 
• CertifICación de naCionalidad española (de expedición gratuita en el CQ(\sulado o Embajada en que esté inscrito). 
• Certificación de inscripción en el Registro de Matricula Consular (de expedición gratuita en el Consulado o Embajada 
en Que esté inscrito) . 

La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Etecloralle enviara la documentación para votar con una hoja de 
instrucciones no més tarde del 21 de octubre o del 29 de octubre si se produjera impugnación de candidatos. 

Puede obtener mas información sobre el procedimiento de votación en su Embajada o Consulado y en 

www.infoelectoraLinlerior.es. www.exteriores.gob.esyen www.ine.es 


SOLICITUD DE VOTO DE LOS ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (CERA) 

(CUMPLIMENTE TODOS LOS APARTADOS DeL IMPRESO EN LETRAS MAYÚSCULAS) 
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Identificador: I iONI ~. Pasaporte

Fecha !.le nacimiento: L---L-J I-LJ I I I I I 
~,di. .no 

Número ~_ .. I I I I ¡-	 I 
\ I I I I I I I I I I I I . I I I I I I I I I I I 
país de residoncla 

_--.l.-I_ _~, , I ; , ,I I I I I I I I I I .
provincIa de Inscripción electoral 
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A la presente soUci!iJd adjunto el siguiente documonto marcado con ·X·· 

O Fotocopia del Documenlo Nacional de Identídad espal\ol (DNI) 

O FOIocopia del pasaporte 6Kpeóido por autOfidades espaiiOlas 

O Cettiflcac;o.n de naclonalldacl espal101a (de eKpedlClón gratuita en el ConsuladO o EmoaJada en Que es té Inscri to ) 

O CerMcaciOn de inscripCIÓn en el Registro de Matricula Consular (de expedici6n 9ralullo en el Consulado o embajada en qya eS16 instflto) 
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...... ... . de ... . .. de . 
Firma deVde la interesado/a 

Enviar la soliCitud de yoto por correo postal o por fax a: 


DELEGACtON PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL DE .••..•...... _ ........... .................... . 

v<: .lc .... I 
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